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Políticas de selección y adquisición

Estas políticas se aplicarán a toda las colecciones para (libros, videos, revistas, CD, normas, folletos, directorios y bases de datos locales) que responden a las necesidades de la biblioteca pública. 

- La donación y el canje deben ser evaluadas antes de ingresar a la unidad de información 

- Solamente se adquirirá material bibliográfico en español y en inglés. 

-Toda Solicitud de libros en algún otro idioma que no sea español e inglés deberá incluir la razón que justifique su Adquisición y contar con la aprobación del comité de Biblioteca 

Criterios

- Se valorará el reconocimiento de autores, si son trabajos que aportan nuevas teorías, conocimientos o enfoques

- El costo de la nueva colección será razonable teniendo en cuenta el presupuesto establecido. 

- los usuarios harán sugerencias de material bibliográfico, para lo cual se es necesario diligenciar el formato de solicitud y hacer entrega al bibliotecario para ser evaluado. 

- La adquisición de la nueva colección debe apoyar a la colección ya existente y complementarla 
- no se discriminar a nadie por motivos religiosos, políticos, étnicos, etc. 
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